
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Señor juez,  le  in forma que,  para a  órdenes  del  presente proceso,  
está  cons ignado en e l  Banco  Agrar io  de Colombia,  el  t í tu lo  Judic ia l  N 413230003525997,  
por  el  va lor  de $877.803 .   
 
Verón ica  Vélez  Jaramil lo  
Of ic ia l  mayor  

 

 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  veintiuno (21) de abri l  de dos mi l  veintidós (2022) 
 

 

Previo a resolver la solicitud de entrega de dineros que antecede, se requiere a la 

Dra. Luz Estella Ort iz Ortiz  para que se sirva informar al  Despacho  por qué solicita la 

entrega del  t ítulo Judicial  a su propio nombre, y no a nombre de alguno quienes 

demandan, teniendo en cuenta,  además, que la parte actora también le otorgó poder 

al  Dr.  Fernando Alex is  Posada Balvin 1,  abogado a quien se le reconoció personería 2 

mediante el  auto que admitió la  demanda.   

 

Una vez e l lo  se cumpla con lo anter ior ,  se  resolverá sobre la  procedencia de la  

entrega requerida.  

 

NOTIFÍQUESE  

V . V .  

 

 

 
1 Fo l i o  12  d i g i ta l ,  cuaderno  01  Pr in c i pa l  

2 Fo l i o  536  d i g i t a l ,  cuade rno  01  Pr i nc ipa l  

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2019 00480 00  

PROCESO:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  OLGA LUC ÍA  URREGO Y OTROS  

DEMANDADOS:  GRUPO AL SAS Y  OTROS  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECIS IÓN:  REQUIERE AL  DEMANDANTE,  PREVIO A DECIDIR SOBRE  ENTREGA DE  
TÍTULO J UDICIAL.    
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